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REFERENCIA:      DESIGNACION DE GUARDAS 
RADICADO:          080013110003-2022-00222-00 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022) 

 
Por venir presentada en legal forma la presente demanda y ser este despacho competente 
para conocer del asunto, el Juzgado procederá a admitir la presente demanda. 
 
Por otro lado, en el escrito de demanda se observa Constancia de No acuerdo SIM 
14172304 con respecto a la Custodia y Cuidado Personales de la menor donde se observa 
que las señoras NAYID ROMERO HERNANDEZ, ROSMINYS LIBRADA ROMERO COBA 
y LILIANA ANDREA OSPINA MAYORGA solicitaban la Custodia y Cuidado Personal de 
la menor JULIANA ROMERO MAYORGA por lo que el Juzgado ordenará requerirlas a fin 
de que manifiesten lo que a bien tengan con respecto a la designación de guarda de la 
menor. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase la presente demanda de DESIGNACION DE GUARDAS, promovida 
por la señora NEVIS NAYID ROMERO HERNANDEZ CC No. 57.297.795 a través de 
apoderada judicial respecto de la menor JULIANA ROMERO MAYORGA T.I No. 
1.013.010.835. 
 
SEGUNDO: Imprímasele el trámite asignado a los procesos de Jurisdicción Voluntaria. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente al Ministerio Público, córrasele traslado por el 
término de tres (3) días. 
 
CUARTO: Téngase al Defensor de Familia adscrito a este Despacho como parte del 
proceso. 
 
QUINTO: De oficio decrétese visita social en la casa donde habita el menor JULIANA 
ROMERO MAYORGA, a fin de constatar las condiciones sociales, morales, económicas y 
familiares en las que se desenvuelve. Para tal fin ordénese que la asistente social de este 
Juzgado practique la visita social.  

SEXTO: Ordénese de oficio, la práctica de valoración psicológica a la menor JULIANA 
ROMERO MAYORGA, quien reside junto con su hermana la señora NEVIS NAYID 
ROMERO HERNANDEZ en la Calle 45 No. 33-90, Casa. 10 Conjunto Murillo Plaza-Barrio 
Chiquinquirá, Barranquilla, Correo electrónico de la hermana nevis0519@hotmail.com 
.Correo electrónico del apoderado judicial de la hermana: Normanralf1@hotmail.com   
Celular del apoderado judicial de la hermana: 3123529115 a fin de establecer cómo es la 
relación del menor con su hermana y cada uno de los integrantes de su núcleo familiar. 
Para lo anterior, se comisionará al ICBF-REGIONAL ATLÁNTICO con el propósito de que 
realice dicha valoración. Líbrese el oficio correspondiente.   
 
SEPTIMO: Requerir a las señoras ROSMINYS LIBRADA ROMERO COBA y LILIANA 
ANDREA OSPINA MAYORGA a fin de que manifiesten lo que a bien tengan con respecto 
a la designación de guarda de la menor. 
 
OCTAVO: Téngase al Dr. NORMAN RAFAEL SANDOVAL SANDOVAL   identificado con 
la Cedula de Ciudadanía No.73.239.916 y TP No. 138.650 del CSJ como apoderado judicial 
de la señora NEVIS NAYID ROMERO HERNANDEZ en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DAGD 
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Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 092 

Fecha: 08 de junio de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
07 de junio de 2022. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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